
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 1 ABR 2019
VISTO: el Acuerdo Complementario celebrado entre la Junta Nacional de Drogas y 

la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E) de fecha 4 de 

octubre de 2016,

RESULTANDO: I) que el mismo fue autorizado por la Resolución P/1377 de 26 de 

setiembre de 2016;

II) que el referido acuerdo complementario tiene como antecedente el Acuerdo 

Marco bilateral entre ambas partes celebrado con la finalidad de contribuir en la 

Estrategia Nacional de Drogas, específicamente en las actividades de promoción 

de experiencias laborales, hábitos de trabajo y habilidades para la vida de quienes 

se encuentran en programas de rehabilitación por consumo de drogas;

III) que el Acuerdo Complementario tiene por objeto fomentar la inserción laboral 

de los usuarios problemáticos de drogas en las empresas;

CONSIDERANDO: I) que encontrándose vigente el Acuerdo Complementario de 

4 de octubre de 2016 resulta necesario modificar algunas de sus cláusulas;

II) que las modificaciones comprenden las cláusulas TERCERO (Compromiso de 

las partes), QUINTO (Seguimiento) y SEXTO (Plazo y rescisión), incorporándose 

asimismo aspectos de “Regulación” sobre cuestiones relativas a la calidad de 

pasantes de quienes participen de la experiencia y cuestiones disciplinarias 

relativas a dicho vínculo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o . Apruébase la Adenda al Acuerdo Complementario celebrado el 4 de octubre de 

2016 entre la Junta Nacional de Drogas y la Administración de las Obras 

Sanitarias del Estado para fomentar la inserción laboral de los usuarios
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problemáticos de drogas, que se encuentra adjunta y forma parte de la presente 

resolución.

2o. Comuniqúese, etc.

A .  TAB A R É V Á Z Q U E Z ! 
Presidente de la República 

Periodo 2015 - 2 0 2 0



Adenda de Acuerdo Complementario entre la Presidencia de la República - Junta 

Nacional de Drogas y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado

En la ciudad de Montevideo, a los____días del mes d e ___________ del año 2019,

comparecen POR UNA PARTE: la Administración de las Obras Sanitarias del Estado 

(en adelante OSE), representada en este acto por el Ing. Milton Machado, en su 

calidad de Presidente del Directorio de O.S E. y el Dr. Gerardo Siri, en su calidad de 

Secretario General, constituyendo domicilio en la calle Carlos Roxlo N° 1275 de esta 

ciudad; Y POR OTRA PARTE: la Presidencia de la República - Junta Nacional de 

Drogas (en adelante JND), con domicilio a todos los efectos en Plaza Independencia 

N° 710 de ésta ciudad, representada en este acto por el Prosecretario de la 

Presidencia de la República y Presidente de la Junta Nacional de Drogas Dr. Juan 

Andrés Roballo, convienen modificar el Acuerdo Complementario firmado con fecha 4 

de octubre de 2016, en los siguientes términos:

PRIMERO (Antecedentes).- I) Con fecha 26 de diciembre de 2011, ambas 

instituciones celebraron un Acuerdo Marco Bilateral con el objeto de contribuir a la 

Estrategia Nacional de Drogas impulsado por la Junta Nacional de Drogas en adelante 

JND, y específicamente dirigida a la prevención del consumo problemático de drogas 

en la comunidad, promoviendo a tales efectos entre otras, experiencias laborales, 

hábitos de trabajo y habilidades para la vida de quienes se encuentran insertos en 

programas de rehabilitación por consumo de drogas. II) Con fecha 6 de agosto de 

2013 se firmó un Acuerdo Marco entre la J.N.D. con A.N.TEL. -  O.S.E. -  A.N.P. -  

B.S.E. -  U.T.E. -  A.N.C.A.P. -  B.P.S. -  B.R.O.U. -  y CORREO para el Abordaje 

Integral de la temática del Uso de Drogas Legales e Ilegales en las Empresas 

Públicas, estableciéndose en la cláusula tercera como área específica de trabajo 

fomentar la inserción laboral de los Usuarios Problemáticos de Drogas en dichas 

empresas. III) Con fecha 4 de octubre de 2016 OSE y JND suscriben un Acuerdo 

Complementario que se encuentra vigente a la fecha; ambas instituciones entienden 

necesario modificar los compromisos asumidos en dicho acuerdo, así como regular 

otras situaciones que resultan necesarias, atendiendo los nuevos compromisos que se 

asumen. IV) Con fecha 3 de diciembre de 2013 se suscribió contrato de fideicomiso 

RENADRO entre la JND, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud 

Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay y la Corporación Nacional 

para el Desarrollo, cuya finalidad es la colaboración interinstitucional para la 

implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO), la que se 

enfoca en la continuidad de atención en los diferentes niveles de abordaje, con la meta



de la inclusión e inserción social de los Usuarios Problemáticos de Drogas (en 

adelante UPD).

SEGUNDO (Modificación).- Las partes acuerdan modificar las cláusulas TERCERO, 

QUINTO y SEXTO del Acuerdo Complementario referido en el numeral III) de la 

cláusula PRIMERO, las que quedarán redactadas de la siguiente forma:

TERCERO (Compromiso de las Partes).- En el marco del objeto del 

presente Acuerdo las partes asumen los siguientes compromisos:

JND: I) Seleccionar a las personas beneficiarlas de la pasantía laboral que 

prestarán actividades en el marco del presente Convenio, en las cantidades 

que OSE determinará en cada oportunidad, corroborando y evaluando que las 

mismas sean personas que se encuentren en tratamiento por consumo 

problemático de sustancias y en proceso de inserción social. II) Brindar la 

capacitación que sea necesaria para asegurar el cumplimiento de las tareas 

asignadas, así como también para promover el desarrollo de habilidades socio- 

laborales, realizando el acompañamiento a cada persona contratada III) Instruir 

al Fideicomiso RENADRO para la selección y contratación de la Organización 

de la Sociedad Civil, en adelante OSC, a través de la cual se llevará a cabo la 

pasantía laboral. IV) Elaborar un informe final de las contrataciones valorando 

el cumplimiento de los objetivos planteados y proponiendo las mejoras que se 

consideren pertinentes. V) Controlar que la OSC cumpla con la inscripción de 

las personas que realizarán la pasantía laboral ante el Banco de Previsión 

Social, en adelante BPS, contratación de los seguros de accidente de trabajo y 

enfermedades profesionales ante el Banco de Seguros del Estado, en adelante 

BSE, pago de los aportes a la seguridad social y pago a las personas de todos 

los rubros salariales y demás beneficios que les correspondan. VI) Instruir al 

Fideicomiso RENADRO le proporcione a OSE, cuando ésta lo solicite, la 

documentación a que hace referencia el artículo 4 de la Ley 18.251, así como 

las rendiciones de cuentas que correspondan.

OSE: I) Otorgar plazas de trabajo para pasantías laborales anuales a personas 

en tratamiento por consumo problemático de sustancias y en proceso de 

inserción social derivadas por la JND, con el fin de que desarrollaren 

actividades laborales en las distintas dependencias de OSE. El trabajo a 

desarrollar será determinado por las partes, de acuerdo a las necesidades de 

OSE y conforme a la finalidad social del presente Convenio. El número mínimo 

de personas que realizarán la experiencia será de 15 y el máximo de 25,



dependiendo ello del volumen de trabajo que sea necesario realizar y de la 

existencia de disponibilidad. II) Transferir al Fideicomiso RENADRO la suma 

equivalente a los jornales nominales, demás rubros salariales, aportes al BPS y 

BSE por el total de las pasantías laborales que se definan de conformidad con 

lo establecido en el numeral I). La transferencia referida se realizará por 

trimestre adelantado a la cuenta bancada que indiquen el Fideicomiso 

RENADRO y la JND por escrito. III) La jornada ordinaria de trabajo de las 

personas que realizarán la pasantía no podrá exceder las 40 horas semanales, 

en los días y horas que OSE determíne y comunique a la JND. 

Excepcionalmente, en caso que OSE lo requiera, por necesidades de servicios 

se podrán efectuar horas extras, cumpliéndose con los períodos de descanso 

establecidos en la normativa vigente. IV) Proporcionar a las personas que 

desarrollarán las actividades antes descriptas, las herramientas o útiles de 

trabajo para desarrollar las mismas, uniformes e implementos de seguridad de 

acuerdo a la normativa vigente. V) Realizar un informe bimensual de las 

actividades desarrolladas por cada persona, el compromiso asumido por la 

misma y la conducta demostrada hacia el trabajo y supervisores; entregando 

una copia de cada uno de los informes antes referidos a la JND. VI) Facilitar la 

concurrencia a los procesos de tratamiento e instancias de capacitación, 

siempre que se acuerde como relevante en forma conjunta por parte de ambas 

Instituciones. Vil) Emitir al finalizar la pasantía laboral, a favor de la persona, un 

certificado que acredite la práctica realizada y su desempeño en la misma. VIII) 

Promover, en todos los ámbitos que sea posible, las prácticas laborales de 

personas con consumo problemático de sustancias en proceso de tratamiento 

con la misma finalidad antes indicada.

‘‘QUINTO (Seguimiento).- Las partes constituirán una Comisión de 

Seguimiento que actuará como nexo interinstitucional, la cual se Integrará con 

2 representantes designados por OSE y 2 designados por la JND. Esta 

Comisión tendrá los siguientes cometidos: I) Evaluar los resultados de la 

ejecución de los diferentes programas, proyectos y/o actividades que se 

realicen al amparo del presente acuerdo complementario. II) Efectuar el 

seguimiento de las actividades que realizan las personas que presten servicios 

en OSE en el marco del presente convenio. III) Todo otro cometido que las 

partes de común acuerdo le asignen por escrito”.

“SEXTO (Plazo y rescisión).- El presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2020, pudiendo cualquiera de las partes durante la vigencia



del plazo antes referido, rescindir el presente convenio de forma unilateral, sin 

expresión de causa y sin responsabilidad de especie alguna, para lo cual 

deberá comunicar a la otra parte su voluntad con una anticipación no menor a 

60 días de la fecha en la cual se dejará de cumplir con el presente acuerdo. 

Vencido el plazo o rescindido el mismo por voluntad unilateral, las partes 

deberán igualmente continuar cumpliendo con las obligaciones en ejecución 

hasta su extinción. “

TERCERO (Regulación).- Las partes acuerdan incorporar como parte del Acuerdo 

Complementario firmado el día 4 de octubre de 2016, lo siguiente: I) En caso de falta 

de disciplina, asiduidad, reiteración de llegadas tarde, bajo rendimiento y violación por 

la persona de la normativa de OSE, dicha institución podrá solicitar la cancelación de 

inmediato de la pasantía laboral de la persona, previa conformidad de la JND. Se 

entenderá que ha operado la conformidad si la JND no se expidiera en el plazo de 10 

días hábiles a partir de la notificación. II) Las personas que presten servicios para OSE 

en el marco de este acuerdo, no adquieren la calidad de funcionarios públicos, ni 

vínculo contractual de ninguna especie con OSE, no generando derecho a 

permanencia o inamovilidad, bajo ninguna circunstancia. La relación de OSE con cada 

pasante y con la OSO será a través de la JND, sin perjuicio de las indicaciones 

técnicas que serán realizadas directamente por personal de OSE a los meros efectos 

operativos.

CUARTO (Ratificación).- En todo lo que no se encuentre modificado por esta 

Adenda, las partes ratifican lo establecido en el Acuerdo Complementario firmado el 

día 4 de octubre de 2016.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo en el lugar y fecha 

arriba indicados.


